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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I n i t f la— .• 

ADVERTENCIA OFICIAL. I 

Lái leyes, órdenes y anuncies que hayan de in
sertarle én los BOIKTUTKS OFICIALES se han de mandar 
•1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se na* 
«irán á los Editores de. ios mencionados periódicos 

(Real orden de ti de. abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

PRECIO DE SUSCRICIO*.—ED esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36!el trimestre; 72 el semestre, y i** 
por un año.-^So admiten suscriciones en Madrid e,n las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, somero 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiendo del abono 
en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D I R Í A liEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios únanle) v su augusta Real familia, 
continúan ni el Ueal sitio de San Ildefon
so, sin novedad en s - importante salud. 

V9lftfií 9Í» O l d D l ' iVUll i1- '.> - .tíini' j : i»(If>V . n i 

• 'j »v f U i Ü?VJ 
la Gobernación, José 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiá* 
cue sean ámslanc» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero tes de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

MINISTERIO DR LA GOBERNACIÓN. 

LEYES. 

Dofla Isabel II, por !a gracia de Dio» 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. A todos los 
que 1% presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes handecretado y Nos 
sancionado lo siguente: ^ 

Art iculo! . 0 El art. 22,-de la ley de 
Gobiernos de provincia vigente se subro
ga con el que sigue: «El cargo de Dipu
tado provincial es honorífico y gratuito, 
t o s diputados provinciales no pueden 
durante la época en que deben ejercer 

este cargo ser elegidos Diputados á Cor
tes por la prov ncia en que lo desem
peñen.» 

Art. 2.° El art. 26 de la misma ley 
de Gobiernos de provincia queda susti
tuido en eslns términos: «Los que fueren 
elegidos Diputados provinciales podrán 
renunciar el cargo antes de jurar, siem
pre que lo verifiquen dentro del mes si
guiente a su proclamación en el escruti
nio general. Trascurrido este término, 
6 habiendo prestado antes juramento, 
es ¡IT.'Unucíabli?. dicho cargo.» 

Disposición transitoria. 

Los actuales Diputados provinciales 
podrán renunciar su cargo en el término 
de un mes, contado desde la publicación 
de esta ley en la Gaceta oficial. Después 
no poilrán dimitirle ni ser elegidos Di
putados á Cortes en lodo el iiempo de 
su duración. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales Jus

ticias, Gefes. Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Palacio á treinta de junio do mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Yo la Reina. 

—El Ministro de 
Posada Herrera. 

Dona Isabel I I . por ía gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reinado las Espanas. A todos los 
que la presente vieren y eolencieren, sa
bed: que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza á la Diputa
ción provincial de Logroño para contra
tar un empréstito de cinoo millones de 
reales en obligaciones de á 2000 cada 
una con el iníeres anual de un 6 por 
100, aplicable su producto á la construc
ción y mejora de susedificios y coi.struc-
cion de carreteras provinciales no com
prendidas en el plan general de las que 
costea el Gobierno. 

Art. 2 . 6 La realización de este em
préstito tendrá logaren cinco Ó mas emt-, 
siones independientes entre sí, y se ha
rán efectivas á medida que se'aprueben 
los proyectos de las obras y sean nece
sarios recursos para atender á ellas. 

Art. 3.° La amortización de lasoblí-
gaciones sé hará anualmente á la par 
y en sorteo público celebrado por la Di
putación provincial. 
" Art. i1. Tara el pago de los intere

ses de las obligaciones que se emitan y su 
amortización, incluirá la Diputación pro» 
vincial en sus presupuestos hasla la ter
minación del empréstito la cantidad de 
300.000 rs. . que podrá aumentar en los 
anos sucesivos si los recursos de la pro
vincia lo consienten. 

Por tanto: 
Mandamosá todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y detna3 au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley enlo
das sus parles. 

Palacio á treinta de junio c*e mil ocho
cientos sesenta y cinco -—Yo la Reina.— 
El Ministro de ía Gobernación, José de 
Posada Herrera. 
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Dona Isabel II,.por la gracia do Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa 
üola Reina de las Espanas. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al Gobierno 
un crédito eslraordinario de 12 millones 
de reales para nleuder á la reparación 
de las pérdidas ocasionadas por la inun
dación en la provincia de Valencia. 

Art. 2.° Dicha cantidad se invertirá 
de este modo: Cuatro millones en dona-

i tivo á los que por esta desgracia hubic-

9b tlnu'i olí . 
ren venido á pobreza. Cuatro millones 
en préstamos sin interés, reintegrables 
al Tesoro público en ocho a ñ o s , que de
berán destinarse esclusivamente al re
medio de los dafios sufridos. Cuatro mi
llones en la reparación de las obras pú
blicas destruidas en todo ó en parte por 
la inundación, ó en la de ejecución de 
las que se consideren convenientes para 
evitar los dafios de ulteriores avenidas. 

Arl, o.° La aplicación y distribución 
de las sumas qué componen las dos pri
meras partidas quedará á cargo de la 
Diputación provincial de Valencia, con 
arreglo á las reglas que dictará el Gobier
no, quien cuidará además de la inversión 
de la tercera en la forma establecida pa
ra el servicio de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cealquiera clase y dig
nidad, que guarden y. hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Palacio á treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Yo la Reina. 
—El Ministro de la Gobernación. José 
de Posada Herrera. 

Dofia Isabel, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Espafias. A lodos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza á la Dipu
tación provincial de Sevilla para contra
tar en pública subasta un empréstito de 
15 millones de reales en obligaciones de 
á. 1000 cada una con el interés anual de 
6 por 100, y con deslino á la construc
ción de carreteras y subvenciones deca 
minos vecinales. • * 

Art. 2.° Queda facultada la referida 
corporación para contratar este emprés-
tilo en dos ó» mas emisiones independíen
les unas de otras á medida que vaya ne
cesitando fondos para realizar las obras 
aprob o l a s . La primera emisión será de 
tres millones. 

Art. 3.° Para el pago de los intere
ses y amortización de las obligaciones 
que se emitan, se obligará la Diputación 
provincial á Consignar en sus respectivos 
presupuestos como gasto preferente la 
cantidad necesaria. 

Art. 4.° Porel Ministerio de la Go
bernación se comunicarán las oportunas 
órdenes fijando las bases restantes, asi 
como la forma en que ha de procederse 
á (a negociación del empréstito. 

Por tanto: 
Mandamos á todos * los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
autoridades,'así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Palacio á treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Yo la Reina. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR; i 

ESPOSICION Á S . M . 

Sefiofa: La organización interior del 
Ministerio de Ultramar no se arregla á 
los principios que sirven de base á la de 
los demás m i n i s t e r i o s . 

Las circunstancias especiales en que 
se creó el de Ultramar no permitieron 
dar por entonces á los Gflfesde la Secre
taría el carácter y las atribuciones pro
pias de estos funcionarios, qi repartir 
entre ellos los negocios del serviciocen-
tral de la manera mas conveniente para 
resolverlos con claridad y acierto. 

El Real decreto de 14 de marzo últi
mo reunió ya dos secciones, cuya se
paración retrasaba considerablemente el 
despacho de asuntos muy importantes, ó 
dejaba inc mpleto su osludio; y hoy, S e 
ñora, se somete á la aprobación de Y. M. 
un nuevo arreglo, conforme á los princi
pios mas acreditados por la e x p e r i e n c i a , 
y que. hasta donde lo permiten los limi
tes del presupuesto, distribuye los ne
gocios correspondientes al Ministerio de 
Ultramar en agrupaciones lógicas y en 
armonía con las necesidades del servicio 
público. 

Las gravísimas cuestiones que está 
llamado á resolver el Gobierno de V. M. 
en las provincias españolas de Asia y 
América, y la intervención creciente que 
los Cuerpos Co'egisladores van tomando 
en los asuntos de Ultramar, exijen tam
bién que el Ministro de este departamen
to delegue en los Gefes de la Secretaria 
una parte de sus facultades, para dedi
carse con mas libertad al estudio y á la 
resolución de cuestiones que tanto inte
resan á la unidad nacional y al poder y 
la riqueza de aquellas provincias y déla 
JEspana entera. 

Una vez conocido el pensamiento del 
Gobierno, corresponde preparar su eje
cución á la Secretaría, compuesta de un 
Subsecretario y tres Directores, que ten
drán á su cargo cua'.ro Direcciones ge
nerales; la de Gobierno, la de Adminis
tración y Fomento, la de negocios ecle
siásticos y Gracia y Justicia, y la de Ha
cienda. 

Kn los decretos que organizaron este 
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úllinio ramo en las islas de Cuba, Puer
to-Rico y Filipinas, se distinguieron cui
dadosamente las funciones de Gobierno 
d». las funciones de Administración y es
te misino principio se lleva hoy á la Se
cretaria, creando una dirección de Go
bierno y otra de Administración y Fo
mento. 

La primera será la qne inspire á las 
demásel pensamiento del Gobiwno; ten
drá á su cargo la alU direoeion de los 
intereses del listado t*n el interior y en 
el eslerior, y dará impulso ala Adminis
tración pública. La segunda preparará la 
formación y cuidará del cumplimiento de 
las leyes y reglamentos de la Adminis
tración propiamente dicha, en sus rela
ciones con los intereses generales y par
ticulares; despachará los asuntos que se 
refieran á la Instrucción en sus diversos 
grados, y los de Fomento, Obras públi
cas ,y.Comercio. Los Tribunales, la Ad
ministración de juslícíu, el Real patro
nato y las facultades qne concede á la 
C o r o n a en los negocios de la Iglesia, es-
taran corno hasla aquí, bajo la dirección 
de un solo-Gafe. Y por último^ la gestión 
de la Hacienda, que principia en la for
mación del presupuesto, que administra 
las rentas y acaba en la aprobación dé 
las cuentas de lodos los servicios públi
cos, formará otra Dirección relacionada 
con las demás, sin intervenir directamen
te en los actos de ninguua de ellas. 

De esta manera procederán cbnarmo
nía y con independencia, habrá mayor 
unidad entre la organización administra
tiva de las provincias de Ultramar y la 
Secretaría del Ministerio; so acelerará 
la marcha de los espedientes con las 
Ducvas facultades que se conceden á los 
Directores, y desembarazado el wínistro 
de los detalles que noy le ocupan, po
drá consagrar toda su atención á las 

grandes y difíciles cuestiones que elGo-
ierno dé las provincias de Ultramar 

presenta en estos momentos. 
Tat es. Señora, el objeto que se pro- , 

Soné el Ministro que suscribe, al someter 
la aprobación de V.- M¿ el odjurito prb- 1 

yecto de decreto. 
MádridSOde Junio de 4865.«-Señora. 

—A L. R. P. de V. M.—Antonio Cá* 
novas del Castillo. 

y de Ultramar en la forma competente. 
Dado en Palacio á treinta de junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.-—til Minis
tro de Ultramar, Antonio C á n o v a s del 
Castillo. 

RBM& DECRETOS. 

Veng» M fftnbrar Director general 
de Administración y Fonntfito del Minis
terio de Ultramar á don Bonifacio Corles 
Llanos, Gefe de Sección del mismo Mi
nisterio. 

Daiib-tft Palafeio ó treinta de junio de 
mil ecirtclentol sesenta y cinco—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minisiro 

' de Ultramar, Affió'ffio Cánovas del Cas
tillo. 

Vengo en nombrar Director general 
de Negocios eclesiásticos y Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar á don 
Fernando Vida, Director general inte
rino que fué de Ultramar. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Ultramar, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Vengo en nombrar Director general de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar á 
don Salvador de Albacete y Albert, óefé 
de Sección del mismo Ministerio, 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado de la Real manó.—El Ministro 
de Ultramar, Antonio Cánovas del Cas 
tillo. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio de !a escritura 

otorgada en Murcia á 42 de mayo de 
1795, por la que don José Ahuera^po
seedor del vinculo fundado por don Juan 
Díaz Vizcaíno, cedió á la referida con
gregación una casa contigua á la de la 
misma, perteneciente á dicho vinculó, en 
precio de 11.000 rs. de capital, 550 de; 

Coosider ndoque los documentos uni
dos á este espediente se hallan adorna
dos de las formalidades legales, y justi
fican cumplidamente laimpoírofom del re
ferido censo Sobre la find enagenftrta á 
la espresada congregación de San Felipe 
Nettíle Murcia f flemas bienes hipo-
-lecadi*, y el derecho que tiene el mismo 
don Ramón María Ahirefh v García, po-

réd i tos arreos», hipotecando lá menciona* J scedoT itel vinculo áüóyó favor Se cons-

Mia REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que. me ha 
espueslo «I Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de M i n i a r o s , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i .° La Secretaría del Minis

terio de Ultramar se compondrá de un 
Subsecretario y tres Directores genera
les con el sueldo anual de 5000 escudos 
cada unO. ( 

Art. 2.° Para el despacho de los ne
gocios en que entiende el Minisserio de 
Ultramar se dividirá lo Secretaria en 
cuatro Direcciones con la denominación 
de Dirección de Gobierno, Dirección do 
Administración y Fomento, Dirección de 
Negocios eclesiásticos y Gracia y Justi
cia, y dirección do Hacienda. 

. v i l . 5 . 3 El Subsecretario despacha
rá una de l a s D i l u c i o n e s generales, á 
elección del Ministro. Las demás Direc
ciones estarán á cargo de los tres Direc
tores que se crean por este decreto. 

Art. 4.° Habrá también en la Secre
taria dos Gefes de sección con el sueldo 
de 4000 escudos anuales cada uno, y 
los Oficiales, Auxiliares y Aspirantes 
que determine la planta del Ministerio. 

Art. 5.° El Ministerio de Ultramar 
distribuirá entro la Subsecretaría y las 
Direcciones, según las necesidades del 
servic'o, los Gefes de Sección, Oficiales 
Auxiliares y Aspirantes á que se refiere 
el artículo anterior. 

Art. 6.° El Subsecretario y los Di
rectores podrán acordar por sí, en los 
espedientes de su competencia, las pro
videncias de instrucción que se comuni
carán á las Autoridades de la Península 

REALES ORDENES. 
• *!tfniJiihT ' I *OLJ>! r. ?ori ' n i / 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar 

tículo 5.° del Real decreto de esta Techa, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido man 
dar que se encargue de la Dirección de 
Gobierno de este Ministerio el Subsecre
tario del mismo don Antonio López de 
Letona. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos correspondan 
tes. Dios guarde á V. I. muehos años. 
Madrid 50 de junio de I&65.—Cánovas. 
— S r . Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner cese en el desempeño interino de 
la subsecretaría de este Ministerio don 
Manuel de Lara y Cárdenas, nombrado 
Intendente de Hacienda de las Islas Fi
lipinas; habiendo visto Con agrado el celo 
y acierto Con que ha servido aquel cargo. 

De Real orden lo digo á Y. 1. |>ará su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos, anos 
Madrid 50 de junio de 1865.—-Cánovas. 
— Sr. Ordenador de Pagos de este Minis
terio. ——— 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr : : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 2 9 de abril do 1855, y promovido por 
don Ramón Marín Ahuera en solicitud de 
que se le reconozca y abone como carga 
de justicia un censo de 550 rs. d* pen
sión anual impuesto contra los bienes de 
la suprimida congregación de San Felipe 
de Neri ed Murcia. 

da Congregación á su pago la casa de su 
propiedad que ocupaba, y 12 trhullas 
de tierra, con otra casa en su huerta, 
cuvo testimonio ha sido cotejado, y se 
halla conforme con la enunciada escritura 
deque se lomó razón oporluoamontecn el 
oficio de Hipoiecas: 

Vistas las comunicaciones de la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Es-
lado de 19 de agosto de 1862 y 11 de 
unió de 1865, de las que resulta que del 

inventario formado en 1856 para incau
tarse el Estado de los bienes de dicha 
Corporación no aparecía la finca dada á 
censo por el Ahuera, y sí otras dos dis
tintas: .que aquella se s u p o n í a demolida 
páraensanchedel convento ó de su huer
ta, vendiéndose ea 1 í de noviembre de 
1856 al marqués de Camacho sin carga 
alguna: que las lahullas de tierra hipote
cadas fueron enagenadas como libres 
por la comunidad, según se justificó en 
espediente instruido en 1840 á instancia 
de don José Maceres, tutor de don Jacin
to Hernández Áriza, comprador de aque
llas, acordando la Junta de Ventas se 
sustituyese ta hipoteca á favor de Ahue
ra en otra finca del Estado; y que entre 
los censos de la congregación se ha
llaba eh el inventario und de 500 rs. 
anuos á favor del vinculo fundado por el 
don Juan t)Taz Vizcaíno, con hipoteca de, 
la espresada casa y tierras adquiaidas á 
censo: 

Visto el testimonio espedido en 7 de 
octubre de 1865, referente á las diligen
cias practidas en 1856 ante eí Juzgado de 
la c :udad de Murcia sobre posesión al 
menor don Ramón Ahuera, dé los bie 
oes de las tíos vinculaciones que hasla su 
fallecimiento disfrutó su lio don José 
Ahuera, de las que aparece que en su 
testamento otorgado en 25 de diciembre 
de 1854, bajo el cual falleció, declara 
ser poseedor del vínculo fundado por don 
Juan Diaz Vizcaíno, el que correspondía 
por su óbito ásu sobrino don Ramón, h¡-
jo de su hermano don Manuel y doña An
tonia García: que por auto del Juez indi
cado de 10 de febrero de 1856se mandó 
dar posesión de aquellos bienes al cura
dor ad'lilem do dicho menor; y,que asi 
verificado, se requirió al Prepósito de la 
referida Congregación de San Felipe 
Neri para que acudiese al don Ramón 
con los réditos del censo perteneciente 
al citado vinculo de Diaz Vizcaíno: 

Vistas las s o l i c i t u d e s d e d u c i d a s por 
don Ramón Ahuera y García desde el 
año de 1852 reclamando el abono de di
chos réditos, que seguu espone le pagó 
el Estado hasla 1850: 

Vista la comunicación de la Direoeion 
general de la Deuda de 22 de abril de 
18*>4, espresivade no existir en ella an
tecedente alguno relativo á la redención 
ó indemnización de este censo en lodo ó 
en parle: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855, la 
Real orden de 50 de mayo siguiente, y 
el articulo 9.° de la ley de presupuestos 
de 1859 y el iO de la de i 85u, por lasque 
se determina la revisión y reconocimien
to de las cargas de ta justicia, documen-i 
tos que han de presentarse, la forma en 
que se ha de verificar ylOs requisitos qué 
deben preceder á su pago: 

Víalas las Reales órdenes de 0 dé 
abril y 22 de mayo de 1861, 22 de fe
brero de 1862 y 15 de junio de Í865, 
reputando cargas de justicia los censos 
impuestos sobre fincas incorporadas al 
Estado y vendidas 

t i tuyó: 
Considerando que vendidos por el Es

tado los bienes de dicha congregación 
como libres del indicado gravamen, es 
innegable la obligación de aquel á res
ponder de esta carga por haberse utili
zado del mayor valor que las fincas de
bieron producir en venta por su supu esta 
1 i ' M i r l a d : • 

Considerando que esta clase de obliga
ciones vienen reconociéndose por el Es 
tado en concepto de cargas de justicia, 
según lo dispuesto en las Reales órdenes^ 
vaciladas: 

Y considerando que no consta la r e 
dención del censo, ni que hayan sido pa
gados sus réditos desde 1851 en ade
lante; 

S. M.. conformándose con losdictáme-
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección deHacienda del Consejo de Es-
lado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se declara eomo tal la 
pensión anua de los 550 rs., importe de 
los réditos de que se deja hecho mérito, 
y mandar á la vez que se incluya dicha 
obligación en el lugar correspondiente 
de la sección 4.* del presupuesto gene
ral de gastos del Estado, así como la 
cantidad que por atrasos corresponda, á 
cuyo pago no deberá procederse hasta 
que se llene el requisito exigido por el 
articulo 10 déla ley do 20¡de febrero de 
1850. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y fines* consiguientes. 
Dios guardeá Y. I. muchos años. Madrid 
19 dé abril de 1865.—Castro.— Señor 
Director general del Tesoro. 

SEGUNDA 
-oidufc 

anteriores en cooce 
s pof este éh épocas 
pto dé libres: " i } 

-uq ;<I o^Tfv'j !>.l:'9t¿£is : ;4i}plñ Si • g 
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S e c c i o n d e Gobierno.—negociado 6 . ° — N u m e 
ro 2 1 3 7 . 

til rippinr Í \ oh i't J i r . l'A -llA 
Los señores AlcaMes, Guardia civil y 

demás dependientes d<> mi autoriJad en 
los pueblos de esta provincia, procederán 
á la busca y capturado los individuos que 
á contihuncion se espresan, poniéndolos 
á disposición del Excmo. seftorGoberna
dor militar de esta plazn. 

Madrid 5 de julio de 1865. 

El Gobernador. 
Duquo do beato. 

Florencio Azcorba Judes¿ corneta, de* 
serlor del batallón Cazadores de Arapí-
les» de 16 anos de edad, pelo castaño,-
ojos pardos, nariz regular, barba puca, 
boca regular, color bueno. 

Lorenzo Máximo Golfín, soldado de
s e r t o r del regimiento infantería de León, 
de 20 años de oda I, pelo negro, ojos ne
gros, nariz pequeña, barba regular, boca 
idem, color trigueño. 

Federico Francos, soldado desertor del 
regimiento infantería de León, de 25* 
áúos de edad, pelo castado, ojos pardos;* 
nariz regular, barba id., boca i,)., color 
sano. 
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SESTA SECCIÓN. 

I i 

H O S P I T A L M I L I T A R D E A R A N J U E Z . 

MES DE MATO DE 1865. 

JVo/a /<w artículos adquiridos en el presente mes para el consumo dé dicho establecimiento. 
'. i 

Artículos. 

Carne. . 
Tocino. 
Aceite. 
A t M : . 
Garbanzos. 
Patatas. . 
Huevos. . 
Chocolate. 
Leche de vaca 
Vino cóüWn. 
Carbón. . 
Velas de sebo. 

Cantidad. 

Arh)bas. Libras. • Onfcs. Cuartillos. 

22 
2 
6 
5 

16 
56 huevos 

» 
5 

86 
1 

oiíu» 1 

MÍLtq 

. 1 I!J 01 jtpíll l 
» » 

-aot Dup <ncq> oh 

ID» no CjillUJiyjn 

» .itA ' 
» .BoirmoH>obi 
» 35 

Arrobas. 

Precio en 

Libras. Cuartillos. 

117*50 
54 

y 3á 
';64 

10 
75 cents i par 

» 

6 
75 

2,85 
» fi 

Ip » I 
• » .. 

¡'rií»n IÍ>J 

6 
» 
» i 
» 

» 

o v s n f » M 

>) 

0.95 
0,75 
» 

N b 

del vendedor. 

Manuel Ruano. 
Idcu). 

Dionisio Sallo, 
".lew. 
ídem; 
Me mi 
# m . 

em. 
dera. 
dein. 
dem. 

Pumo 
dvnde se 
bace la 
compra. 

Aranjuez. 
Llera, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Aranjuez 51 de mayo de 1865.—El Adraini.trador, Luis Muñoz.—V;° B.°—El Comisario Inspector, Giménez, 

(406. - -N. 3.°> 

yíii'ti/!*i'/ y 

Don Felipe Úérgáídó de Qóírós, regidor 
síndico de é'slá Xifía üd Robledo de 
Ghavcla. 

Hago saber: Que como fiscal, esloy 
instruyendo espediente en justificación de 
los servicias prestados por don Julián 
Callejo y Sarichez, oaicurálico de Ana
tomía dé la Universidad literaria de Va-
lládhlid, la noche del 1:° de setiembre 
de 1863, á losviájerosdel tren-correo de 
la líriea férrea del Norte, que tuvo un en* 
cuentro con otra, dos kilómetros mas ade-
lante de la csíücion que lleva el nombre 
dé ésta villa, y se dita por el presente a 
todas f u e l l a s personas que tengan que 
alegar ó deponer en pro ó en contra de 
dichos servicios, lo hagan en el término 
dé un mes. 

Robledo de Chávela 2 de julio de 1965. 
—Felipe Nenia Ido de Quirós. 

i U I 1 I I i f,i 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MADRID. 

>rt ctn*ííii al *A% j ./ j ; ,n?n üinuC e l 
¿ iov i,i ,-\ . ,:-i.-.v> io j bívu n 

Hallándose vacante la plaza de conserje 
dé los edificios militares del Real sitio 
de San Ildefonso, destinada á sargentos 
retirados del ejército, los individuos de 
ésta Clase que aspiren á ella presenta
rán1 personalmente sns solicilildes diri
gidas al Kxcroo. Sr. Director subinspec
tor de Ingenieros de Castilla Ta Nueva y 
acompañadas de copia Competentemente 
autorizada de dóenmentos que acrediten 
sus anteriores servicios, en la Comari-: 

dancia de Ingenieros do la Plaza, esta
blecida en el: palacio de Bueoa-vista, 
cuarto segundo de la derecha, entrando 
por la calle del Barquillo, precisamente 
él dia 1$ del próximo mes de jolio, á la3 
doce de su máüána, hora en que se Ve
rificarán los exámenes correspondientes 
de lectura, escritura y aritmética' en sus 
cuatro regins de suma r, restar multipli
car y narlir. Las ventajas de éále deslino 
son 100 rs. mensuales, habitación gra
tuita y me:lio jornal cuando haya obras 
y sea oCupdád córho celador ó sobres 
lánte en las mismas. 

Madrid 30 de junio de 1865.—El Co
ronel Comandanta de la Plaza, José Ma
ría Apanci. - V . 0 u : * - ^ E I G a í é r a l Direc 
lór Subinspector, Francisco Martin del 
Yerro.—(409—N. 3 . a ) 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

En virtud dé providencia del séflor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de es 
ta capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, sustituto del doctor don Clau
dio Sanz y Barea, se cila, llama y em
plaza á los herederos de dona Catalina 
Peralta, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias, conta
do» desde la publicación de este anuncio 
en la baceta del Gobierno, comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á contes
tar la demanda entablada pur los seño
res don Santos de la Mala, y don Grogo-
rio Zabalza, Síndicos del concurso de 
aciedores al Pósito de Madrid, sobre ca
ducidad de un censo do 750 ducados de 
principal, impuesto sobre una casa en es
ta corte. Cava Baja números 14 y 16 , de 
lo manzana 15U; con apercibimiento de 
que si no lo verifican, se les declarará 
en rebeldía y continuarán las actuacio
nes, entendiéndose con los estrados del 
tribunal. 

Madrid 5 de junio de 1865.—Francis
co Fernandez de la Torre.—1469. 

En virtud de providencia delsenordon 
Emilio Bravo, Juez de primera instancia 
del distrito «lo. Bumavista de esta capital, 
refrendada del infrascr lo E s c r i b a n o , 
sustituto del doclor don Claudio Sanz y 
Barea, se cila, llama y emplaza á los 
herederos de don Juan de la Barrera, 
cuyo paradero1 se ignora, para que en cí 
término de nueve días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Ga-
ecla<U)\ G o b i e r n o , comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á contestar la de-
mania entablada por los señores don 
Santos de la Mala y don Gregorio Zabal
za, Síndicos del concurso de acreedores 
al Pósito de Madrid, sobre caducidad de 
un censo de 315 000 maravedises de 
capital, impuesto sobre una casa en esta 
corte, Cava^Baja, números 14 y 16 mo
dernos, 13 antiguo, de la manzana 150; 
con apercibimienlo.de que si no lo veri
fican, se les declarará en rebeldía y c o n 
tinuarán las actuaciones entendiéndose 
con tos estrados del tribunal. 

Madrid 5 de julio de 1865.—Francis
co Fernandez de ta Torre,—1470. 

' • •/ Jy! - ' i . . ! - .»v - . . . yjsailiaín 
En virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavi9la de esta 
capital, refrendada del infrascrito1 Es 
cribano, sustituto del doctor don Claudio 
Sánz y Barea, se cila, llama y emplaza 
puf segunda vez á los herederos de Oses 
Lormendi, cuyo paradero se ignora, pa
ra que1 en el término de nueve días, con
tados dés'te la publicación de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, comparez
can endiebo Juzgado y Escribanía á con-
lestar la dema. da enlabiada por los se • 
ñores on Santos de la Mata y don Gre
gorio Zabalza, Sindioos del concurso de 
acreedores al Pósito de Madrid, s'óbrjé! 
caducidad de un c n s n de 12.000 duca
dos de principal impuesto sobre una ca
sa en esta corte, Cava Baja, números 14 
y 16 modernos, 15 antiguo, de la man
zana 150; con apercibimiento de que si 
no lo verifican, se lesdeclarará en rebel 
dia y continuarán las actuaciones eulen-
diéndost) con los estrados del tribunal. 

Madr'uJ 5 de julio de 1865.—Fracisco 
Fernandez de Iá Torre.—1471. 

hl > jifflñi!83r-T>ai, Jíi MJ.q oIdsn<| 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez' de primera ins
tancia del distrito de Buenaví>ta de esta 
capital, refrendada por e! infrascrito Es
cribano, sustituto del señor don Claudio 
Sanz y Barea, se cita á todos los acreedo
res presentados y que se presenten do 
nuevo al concursó del Pósito de Madrid, 
para qué éh et término de sesenta diás,. 
á contar desde que se publique este aoüti-
cio en la Gaceta del Gobierno, presenten 
á los señores don Santos de la Mala y 
don GregorioZabalaa. Síndicos del mismo, 
todos los dóenmentos que tiendan A jus 
tificar sus créditos, para que puedan ha
cer con todo conocimiento el reconoci
miento y graduación dé ellos, apercibi
dos de que si no lo verifican, !és parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de tutio de 1865.—Francis
co Fernandez de la Torro.—14?2. 

•' I •• ; ¡i Al. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
A u d i e n c i a . 

í»or providencia del Sr. don Gregorio 
Rnzalera. Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte y decano de tos de su clase, 
refrendada del Escribano del número 
deH ctiméri doú Pié del Po¿0k se citó, 

:llarfki y emplaza por única vez y tér-
imino de 30 dias, á dofia Emilia Corro, 
(soltera» bija don Baltasar Corro y Es
cudero, ya difunto, por si quiere com
parecer dentro de dicho término á hacer 
uso do Su derecho, ante S . E. la Sata 
primera de la Audiencia de este territorio, 
respecto á las responsabilidades p e c u 
n i a r i a s que la puedan afectar en la causa 
¡criminal que se le formó y siguió ó su 
referido padre, por ocupaeion y falsifica
ción de moneda, apercibida que de no 
ihacerlo la puede parar perjuicio. 

Madrid 2 de julio de 1865. 
(407.—N. 3 . ' ) 

-—ü. . . . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia1 del señor 
Juez,de primera instancia del drUrilo de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del Escribano1 de actuaciones don José 
Bonito Orgaz, por ausencia de su compás 
fiero don Jacinto Calleja Hernández, se 
cita á don Ildefonso feernáldo de Ouirós, 
vecino de esta corle, á fin de qué com
parezca en la sala de Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la terri
torial, el dia 10 do julio próximo, y ho
ra de las doce do áu mañana, con objeto 
de prestar Cierta declaración en asunto 
civil que rad ica en dicho Juzgado y Es
cribanía, baj o apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de junio de 1865.—José 
Benito y O r g a z . - 1 4 6 7 . 

Juzgado de primera inslmcia del distrito del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta corte, y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio en la 
misma. 
Hago saber: Que por el présenle cito, 

llamo v empla o i todos dos que sean 
acreedores de don Tomás Muñoz Parral,-
de oficio comerciante de ropas hechas, 
de esta vecindad, en la calle de Atocha 
número 20, tienda, para que el dia 12 
del u r i n a l , á las doce de su man a n a , com-
parexcan en esle Juzgado, silo en la ca
lle de Jacometrezo, n mero 8, cuarlo 
principal, á celebrar junta general pa
ra tratar de la espera que aquel ha soli
citado, previniendo á dichos acreedores 
que deben presentarse en la junta con el 
titulo de su crédito respectivo, bajoaper-, 
ei oimiento de :u> ser admitidos de lo con
tra r i n , pues así lo he acordado á solici
tud del deudor en providencia dictada 
en el dia d¿ hoy. 

Dado en Madrid á l . °de julio de 1865. 
—Gregorio Muñoz.—Por mandado de 
S. S . , Francisco de Lanzas.—1865. 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Don Gregorio Rozálemt Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
déésla corté. 
Por el presentó; y en virtmf de provi

dencia acordada oh los autos de concur
so d̂  don Manuel María Flores, que ra
dican en la Escribanía de don Miguel 
García Nob'.éjas, se convoca á Junta ge
neral dé acreedores á dicho concurso pa
ra el dia 15 de julio próxinio, á las doce 
horas de su mañana, en la Audiencia del 
referido Juzgado, sitofrenle áSanlaCruz, 
apercibiéndose de que cualquiera que 
sea el número de acreedores que concur
ra se celebrará la Junta y que producirá 
acuerdo lo que la mayoría determine. 

Dado en Madrid áf í i ¡le junio de 1865; 
—Gregorio Rozalem. - Por mandado de 
S. S . , Miguel Garcia Noblejas. 

(402.-^-N. 3.*) 

http://apercibimienlo.de
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Juzgado de primera instancia del partido de Na
valcarnero. 

C11. !! . . . I , 1 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 
Por el presento ha?o saber: Que en 

este Juzgado y escribanía del que re
frenda, penden autos á instancia de Ma
nuel Lúeas, en representación de su mu
jer María Rodríguez Silva y de Eusta-
quia Rodríguez Silva, sobre pobreza pa
ra litigar, yco aquellos se ha dictado la 
siguiente < 

Sentencia.—En la villa do Navalcar-
nero, á 19 de mayo de 1865: el señor 
don Juan Manuel Domínguez. Juez de 
primera instancia de este partido: ha
biendo visto este pleito que pende en es
te Juzgado entre parles, de la una como 
actor Manuel Lúeas, vecino de esta vi
lla, en representación de su mujer Ma
ría Rodríguez Silva y de Euslaquia Ro
dríguez Silva, viuda y vecina de esta 
villa, representadas por su Procurador 
don Eugenio Díaz Bajo, y de la otra 
como demandados Florentino Arrivas y 
Felipe Moreno, también de esta vecin
dad, y en su ausencia y rebeldía los es
trados del Juzgado, y el Promotor fis
cal de este Juzgado y Administrador de 
Rentas de este partido sobre pobreza 
para litigar. 

Resultando que el actor en su deman
da alegó que era un mero jornalero del 
campo, teniendo que mantener .con su 
trabajo á su mujer y ocho hijos y laEus-
taquia Rodríguez se ocupaba en lavar ro
pa de alguna familia para sostenerse y 
á cuatro hijos menores que tiene, ha
llándose por consiguiente en la clase de 
pobres en el sentido legal, y necesitan
do litigar con los demandados Florenti
no Arrivas y Felipe Moreno para que 
realicen la partición de bienes de los 
abuelos y padres de sus mujeres Isabel 
y María Rodríguez, pidió que á su Tiem
po se declarase pobre para litigar en 
dicho pleito: 

Resultando que no habiéndose presen
tado los demandados Florentino Arrivas 
y Felipe Moreno, sin embargo de notifi
cados, el pleito ha seguido en rebeldía 
de los mismos, haciéndoselas notifica
ciones en los estrados del Juzgado: 

Resultando que el Promotor fiscal ale
gó que no hallaba inconveniente se ad
mitiese la información solicitada por el 
actor, alegándose por el Administrador 
de Rentas de este partido, que á las di
ligencias debe unirse certificación refe
rente á los datos estadísticos para cono
cer el verdadero estado de bienes de 
fortuna de la parte actora: 

Resultando que el actor en el término 
de prueba, ha acreditado legalmente no 
tener mas bienes el Manuel Lúeas que 
una casita y una parte de vina, que el 
producto anual de dichas fincas, es solo 
el de 200rs . , y la Euslaquia Rodríguez 
una casita que su producto anual es el 
ocho duros: 

Considerando que la parte actora ha 
probado bien y cumplidamente en este 
pleito su acción y demanda de pobreza, 
no habiéndolo hecho los demandados de 
sus escepciones y defensa, 

Fallo, atento al mérito de los autos á 
que en caso necesario rae refiero, que 
debo declarar y declaro pobre para liti
gar á Manuel Lúeas en representación 
de su mujer María Rodríguez y de Eus-
taquia Rodríguez, de estado viuda, en el 
pleito que ha entablado contra Florenti
no Arrivas y Felipe Moreno, sobre par
tición de bienes, mandando se le ayude 
y defienda en clase de pobre en dicho 
pleito, usando del papel sellado de po
bre designado á su clase, y eximido del 
pago de derechos á los curiales. 

Nolifique.se esta sentencia por medio 
de edictos que se fijec en los estrados 
del Juzgado, insertándose uno en el Bo-
letin Oficial de la provincia por dictarse 
en rebeldía de los demandados Arrivas y 

Moreno, a cuyo fin diríjase la oporluna 
comunicación al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, para que ordene la 
inserción del edicto en el üolettn Oficial, 
pues por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, asi lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Manuel Domínguez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
¡la anterior sentencia por el señor don 
Juan Manuel Domínguez, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su par ido 
celebrando audiencia pública en la sala 
del Juzgado ante los testigos Antonio 
Marcelo y Leandro Arcó, vecino de esta 
villa de Navalcarnero, á 19 de mayo de 
1865, de que certifico. — José María 
Bausa. 

Y con objeto de que se inserte en el 
Holetin Oficial de la provincia, según 
está mandado y conforme á la ley de En
juiciamiento civil, se espide este edicto. 

Dado en Navalcarnero á 50 de mayo 
do 1865.1—Juan Manuel Dorninguez.— 
Por su mandado, José María Bausa. 

(405.—N. o .o ) 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
Se halla espuesto al público por tér

mino de cuatro dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución territorial de la villa de 
Estremera, formado para el ano econó
mico de 1865 á 1866, con el fia de oir 
de agravios sobre la aplicación del tanto 
por ciento de la riqueza contributiva. 

Estremera 30 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Benito Terciado. 

Alcaldia constitucional de Bráojos. 
No habiendo merecido los espedientes 

de subástasele consumos de vino, aceite, 
jabón y vinagre, de esta villa de Braojos, 
la superior aprobación, se anuncian de 
nuevo dichas subastas, con su venta es-
clusiva al por menor, nara todo el ano de 

1865 á 1866, cuyas .su bastajes tan seña
lados los dias 9 y 16 del corriente mes 
de julio, en esta casa consistorial, de diez 
á doce de sus respectivas mañanas, pre
via señal de campana. 

Lo que se anuncia al público para co-, 
nocimienb de los licita lores. 

Braojos 2 d e julio .:e 1805..—El Al 
calde. J.osé Asenjo .—IV sumandado, 
Eugenio Barba. Secretario. 

Alcaldía constitucional do Getafc. 

En la Secretaría del Ayuntamiento de 
Getafe. se halla de manifiesto el nuevo 
amillaramiento de riqueza que ha de ser
vir de base para la derrama del cupo de 
la contribución territorial en el año eco
nómico que ha dado principio en 1.* del 
mes actual. 

Lo que se hace notorio para que acu
dan á enterarse los contribuyentes y ha
cer las reclamaciones oportunas en «el 
término preciso de ocho dias. 

Getafe 5 de julio de 1865.—El Alcal
de oonstilu.ional, Plácido Herreros. 

Alcaldía constitucional ¿e Navas del Rey. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal, cor 
respondiente al ano económico de 1865 á 
1866, se halla concluido, y puestas de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa, por término de seis 
días, las cuotas designadas h cada con
tribuyente con arreglo á su riqueza im
ponible y el tanto por ciento con que 
esta sale gravada. , 

Lo que se anuncia en cumplimiento y 
para los efectos de las superiores dispo
siciones. 

Navas del Rey 23 de junio de 1865. 
—El Alcalde. Celedonio H e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Se halla de manifiesto y espuesto al 
público por término de ocho dias, el apén
dice al amillaramiento de la contribución 
territorial de este pueblo, para oir recla
maciones, pues pasado dicho plazo se 
procederá á la derrama del cupo seña
lado A este distrito municipal. 

Collado Mediano 28 de junio de 1865. 
—El Alcalde constitucional. Esteban 
Palacios. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres 

El repartimiento de la contribución do 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, para el ano económico de 1865 
á 1866, se halla de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á fin de que los con
tribuyentes puedan reclamar si les pa
reciese en dicho término. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Fuente el Saz, T a l a m a n c a y Campoalvillo 
den publicidad á este anuncio. 

Valdetorres 2 de julio de 1865.—El 
Alcalde, Luciano Martin. 

— 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

7768 
3551 

16.178 
127 

514 
80 

arrobas de trigo, 
idem de harina, 
ídem de carbón, 
vacas, que componen 51.018 
libras de peso. 
carneros, que hacen 13.758 id. 
corderos, que hacen 1571 id. 

cuartos 

arroba, 

Precios de artículos al por mayor y ptr 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 22 á 28 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
focino anejo, d-3 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 3 4 cuartos libra. 
Jamón de 126 a 154 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 4'* rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, do 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 o 60 rs. arroba, y ae 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 

Precios de granos ú el mercado de hoy. 

Cebada de 21 á 23 rs. fanega. 
Algarroba, á 21 rs. id. 

Trigo vendido 1884 fanega*. 
Quedan por vender «> 

Precio máximo.,, 48 
ídem mínimo 43 
ídem medio 46.68 

Madrid 6 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Marqués de San Sa -
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

;Or.l flitn&ttfiíu u. v . nJi . i i : < ! .nvnv.úi 
Cotización del 6 de julio de 1865, á 

las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado, 42-00; á plazo, 42-25 fin cor. 
vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
c a d o , 40 -00 . 

Deuda del personal, no publicado, 
25-60 d. 

Billetes hipotecarios del Banco do 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 90 20 v 
90-00 . 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
de á 400Ó í s . no publicado 87-00 . 

ídem de á 2000 rs . , id., 87 -50 . 
ídem «le 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . , idem, 86-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 8 7 - 0 0 . 
ídem de Obras* públicas de 1 .* de. 

julio de .1858, sin cupón, idem 84 -25 . 
Obligaciones <lcl Estado para subven

ciones de ferro-carriles, siú cupón, no pu
blicado, 81-80 . 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 142-00 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha 49 -10 . 
París á 8 dias vista, 12. 

PARTE NO OFICIAL 

. ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTE-LLANO. 

|: No habiendo entregado don Pedro Gó
mez Salazar, por habérsele estraviado, 
la acción número 588 que poseía en esta 
empresa, y de la que lia hecho cesión á 

1 favor de la sociedad,, en oficio de 3 0 do 
junio próximo pasado, la Junta d ; go-

I* biefno tiene acordado para estos casos 
que se publique para csnocimienlo del 
público en el Boletín Oficial de la pro-

| vincia el eslravíó de dicha lámina y la 
• renuncia que dicho señor Gómez Sala-
' zar hace de los derechos y acciones que 
¡ á la misma corresponden ó pudieran 

corresponderle. 
Madrid 5 de junio de 1865.-—Por 

acuerdo de la Junta de gobierno, el Se
cretario, Antonio de Yega.—1465. 

. c r % : 'ü»Jj lu»! !r,i.<iil q i b í j -

SAN- CAYETANO. 
¡Sociedad especial minera. 

\ La Junta Directiva de la misma ha 
: requerido por escrito y segunda vez á 

los.señores don Manuel Ortega ydoo¡N¡-
, colas Gonzalez.de las Cuevas, para que 
en el término de quince dias satisfagan al 
señor tesorero don Diego Martin Costa, 
que vive en la calle de Toledo, número 
27, comercio, las cantidades que están 
a d e u d a n d o por los dividendos que les 

i han correspondido por las acciones que 
cada uno posee en esta sociedad. 

[ Madrid 5 de julio de 1865.—El Vice
presidente, N. F. Cuesta.—1466. 

SUBASTA EXTRA JUDICIAL. 
El día 16 del corriente y hora de las 

doce á las dos de la tarde, tendrá lugar 
' la del abastecimiento de cebada y paja 
' necesarias a la manutención del ganado 

de la empresa de ómnibus y trasportes 
destinados al servicio de los ferro-car
riles do Madrid á Zaragoza y Alicante. 

El acto se verificará en la oficina de 
la administración principal de esta em
presa, calle de Atocha, 127, cochera, 
donde puede verse el pliego de condi
ciones para dicha subasta, lodos los dias 
d e b e l a s nueve de la mañana hasta las 
Ires de l a t a r d e . - r 1 4 6 4 . 

EDITOR, I ) . SUAU ANTONIO AJUICIA. 

I<np del "lisiar,, calle del Almirante, mim. 7 . 
M A H I U D : . 1 8 * 5 . 
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